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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a  y s u  augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta coi te sin novedad en su impor
tante salud»

MINISTERIO DE HACIENDA.

Enterado el Regente del Reino del expediente 
consultado por V . S. en 11 de Enero último, en que 
el intendente de Jaén pregunta Si la intervención 
mandada ejercer i  los gefes y oficiales de carabine
ros én los reconocimientos de las aduanas lia de ex
tenderse á las administraciones del interior y á los 
fielatos de derechos de puertas, se ha servido S. A . 
■declarar que la intervención de que se trata en el ar
tículo 33 del decreto orgánico solo ha de ejercerse 
en las aduanas y coñtraregistros de costas y fronte
ras y en la especial de Madrid ; pero de ninguna ma
nera en las provincias del interior ni en los fielatos 
de puertas ni de rentas provinciales, esten ó no ar
rendados, sin que por esto deje el cuerpo de cara
bineros de auxiliar la recaudación en ellos como has
ta aqui. De orden de S. A .  lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V . S. muchos años. Madrid 6 de Febrero de 1843.= 
Calatrava.=Sr. director general, de Rentas unidas.

MINISTERIO DE M A R IN A , COMERCIO Y  GOBERNACION 
DE ULTRAM AR.

S. A. el Regente del R ein o , á propuesta de la junta de A l
mirantazgo , se ha servido conceder el mando de la fragata 
P erla  al capitán de navio D . Joaquín Santolalla; el de la cor
beta Fénus al de fragata D. Manuel de la Puente, y  el del 
bergantin-goleta Ebro ai teniente de navio D . Martin E z -  
peicía.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
T U R Q U I A .

Constántinopla 11 dé Enero.

Un llamado Basilowitsch ha sido últimamente condenado á 
pena capital por la Puerta otomana por haber intentado fomen
tar la sublevación en la Macedonia y  en la Albania. Hace seis 
dias que los agentes de la policía se presentaron en el domici
lio de Basilóvvitsch , en Pera , para arrestarle ; pero ya se ha
bía fugado. Se cree que era un agente de la Rusia.

(iGazette universelle de Leipsick.)

G R A N  B R E T A Ñ A .

Lóndres 3 dé Febrero

N o se habla de otra cosa hoy en la Cité que de los debates 
del Parlamento. Los comerciantes desean con impaciencia sa
ber el contenido del tratado de comercio concluido por los 
Ministros con la Rusia. L a política comercial de esta Potencia 
y de su Gobierno ha sido per mucho tiempo tan contraria á los 
productos de la industria extrangera, que los Ministros se con
siderarán por muy dichosos si consiguen que se aminoren las 
prohibiciones y  los derechos excesivos de importación, que 
equivalen casi á una prohib cion absoluta de nuestros impor
tantes artículos de fábrica.

Esta mañana se hablaba en la bolsa y  en la Cité quechi casa 
de Rothschild había concluido con el Gobierno belga un tra
tado para un empréstito de 5o millones de florines.

FRANCIA.
Paris 5 de Febrero.

L a  estafeta de Calais , que ha llegado con atraso á Paria,

h i traído los periódicos de Lóndres del 3 del corriente. Las 
dos Cámaras del Parlamento ingles, según es costumbre, han 
discutido y  votado en la misma sesión de apertura la respuesta 
al discurso de la corona. Sin embargo, la discusión ha sido en 
este año mas animada de lo acostumbrado, y  los asuntos de la 
A m érica, y  de la India en particular, han sido el objeto de 
una acalorada controversia. En la Cámara de los Lores el 
marques de Lansdow n, que en ausencia de lord Melbourne 
suple las veces de gefe de la oposición, lia manifestado el sen
timiento de que lord Ashburton no hubiese comprendido en el 
tratado concluido con los Estados-Unidos el reglamento de la 
cuestión del territorio del Oregon y  el del derecho de los neu
tros , y  ha censurado la política de lord Eilenborough en la 
India. E l duque de W eliington ha respondido en pocas pa
labras.

En la Cámara de los Comunes han sido mas fuertes los ata
ques contra la política del Gobierno. Mr. Carlos Wood , lord 
John Russell y  lord Palmerston por una parte, y  sir Roberto 
Peel y  lord Stanley por otra , han usado sucesivamente de la 
palabra. En punto al tratado sobre las fronteras de los Estados- 
Unidos , y  los asuntos de la India y  de la China, la discusión 
no ha pasado de los términos generales , y  como sobre cada uno 
de estos asuntos se han anunciado proposiciones especiales , en 
breve se presentara la ocasión de examinarlos detenidamente. 
La parte mas interesante de la discusión ha sido sobre la cues
tión del derecho de visita , y  sobre las relaciones de la Gran 
Bretaña con los Estados-Unidos acerca del ejercicio de este de
recho.

Sir Roberto P ee l, respondiendo á Mr. Carlos W o o d , ha 
hecho ver la distinción que existe entre el derecho indagatorio 
y  el de visita. ( Debats.)

Las noticias que recibimos por el Bombas-Times confir
man las contenidas en el despacho telegráfico que hemos pu
blicado. Solo nos llama la atención la siguiente frase significa
tiva en el periódico indiano :

L a marcha de los ejércitos parecía mas bien, por su preci
pitación y  confusión a la de soldados que se baten en retirada, 
que á una marcha triunfal de tropas que acaban de abandonar 
un campo de batalla. ( N ational.)

Los ingleses continúan instalándose en China. Están nom
brando cónsules: sin embargo escriben de Chusan que la salud 
del ejército no se mejora, y  que el cólera, mas temible que 
los chinos , se ha manifestado en la isla* El Ove^land-Bombay 
anuncia que este azote ha estallado en la India , donde hace 
espantosos estragos, sobre todo entre los indígenas. (AL)

E l Senado belga ha concluido el 3 la discusión del pro
yecto sobre el tratado con la Holanda. Ha sido aprobado por 
35 votos contra 3.

Inmediatamente de aprobado el proyecto ha sido sancio
nado por el Rey , y en la madrugada del dia siguiente 4 el 
comisionado Mr. Dujardin ha partido para Haya. (Id.)

Idem 6.

L a  Dieta germánica va á ocuparse de la cuestión de la 
prensa en Alemania. Las conferencias empezarán tan luego 
como llegue á Francfort el presidente conde M unch-Belling- 
hausen. ( Debats.)

Se han suscitado últimamente contestaciones entre el G a 
binete de Yiena y  la Puerta con motivo de la navegación por 
el vapor en Levante. L a  Puerta ha prohibido á sus súbditos 
que se sirvan de barcos de vapor extrangeros. E l Gobierno 
austríaco por el Ínteres de la sociedad de uavegacíon de vapor 
del Lloyd y  del Danubio, como igualmente por el ínteres de 
todas las Potencias extrangeras, ha protestado contra semejan
te entredicho. Habiéndose negado el Divan á admitir las re
clamaciones del encargado de Negocios de Austria en Constan- 
tinopla , este ha intimado el l 5 de Enero oficialmente á la 
Puerta qué se veia en la necesidad de suspender sus rélaeioues 
diplomáticas con ella. Se cree que el espíritu conciliador de 
R esch id-b ajá , que llegará en breve á Viena y  se avistará con 
el Príucipe de Metternich, sabrá impedir un rompimiento for
mal entre el Austria y  el Sultán. (Id.)

lée en el Coarñer de los EsíadosTÜnidos>
E l dia de pascua de Navidad ha habido eu la pequeña cítf *

dad de N ew -B edfort un convite patriarcal digno de mencio
narse*

Un anciano reunió en su mesa á once individuos de su fa
milia (siete mugeres y cuatro hombres): la edad colectiva de 
los doce concurrentes ascendía á 9 r9 años, lo que da por un tér
mino medio á cada individuo la edad de 7 6 años y  siete meses. 
El número fijo de la edad de cada uno de ellos es como sigue:

Las siete mugeres contaban í la primera 83 años, la segun
da 80 , la tercera 7 5 , la cuarta 7 4 ;  la quinta 71 , la sexta 70, 
y  la sétima 63* Total 5 iq  años.

Entre los hombres había dos de 85 años , el tercero de 8 1 , 
el cuarto de 79 y  el quinto de 73. Total 4ü3 años.

(National.)

MADRID 1 3  DE F E B R E R O .

Dejemos ya el manifiesto de S. A. el Regente del 
Reino, porque fatigaríamos á nuestros lectores si con
tinuásemos la tarea interminable y enojosa de con
testar una por tina á to<hs las observaciones que ha 
sugerido á los diarios de la oposición el importante 
documento arriba citado.

El tiempo vuela , y la época de las elecciones se 
acerca. Entretanto se aumentan cada dia los motivos 
que tenemos para confiar en la cordura y patriotismo 
de los electores. No debemos dudar del triunfo de la 
justicia y del orden. El pais ha comprendido nuestra 
grave situación, y en presencia de las urnas electora
les se mostrarán todos los hombres honrados á la a l
tura de aquella, desentendiéndose de las sugestiones 
interesadas de los partidos , y no proponiéndose otra 
idea ni otro pensamiento que el bien y felicidad de 
la patria.

Las intrigas y los amaños que emplean algunos 
agentes dé opiniones desacreditadas , y rechazadas 
siempre por la nación , se estrellan contra la sensatez 
é imparcialidad de los electores, que están firmemen
te decididos á obrar por voluntad propia , cediendo 
á los impulsos de su conciencia, y no sacrificando la 
suerte del pais á una condescendencia vituperable y 
á una aquiescencia criminal. La mmiobra de las can
didaturas mixtas, trabajo de una liga en que no lia 
tomado parte la masa general de los electores , lia ins
pirado disgusto y desden en todas partes; porque el 
orgullo é independencia del carácter español no po 
día dejar de resentirse de servir de escalón y anda
mio de ambiciones extrañas, ni podia prestarse fá
cilmente á recibir la ley de una voluntad agena y 
aun quizá desconocida.

Las autoridades todas muestran prudencia y c ir 
cunspección , y estas cualidades hasta lar rivalidad po
lítica las reconoce. En ninguna época han manifes
tado mayor respeto á la ley, ni un proposito mas de
cidido y constante de que las futuras elecciones satis
fagan á las necesidades é intereses del pais, y que e ir  
presen la voluntad y la opinión del cuerpo electoral. El 
juicio de estos debe ser solemne y exento detodo influ
jo ,  de toda coacción que menoscabe su justa y-natural 
libertad. Por lo mismo que las autoridades se presen
tan imparciales y desinteresadas , sin otro anhelo qu^ 
el acierto y sin prestarse cá exigencias personales, por 
eso es mayor el in fido que ejercen dentro del círculo 
de sus atribuciones ; influjo moral limitado á ilustrar 
con sus consejos, y á proteger con firmeza á todas 
las opiniones , cuando llegue el dia de las elecciones; 
influjo que es natural, cuando la autoridad no inspi
ra desconfianza ni recelos, y cuando no se emplea 
sino para hacer respetar la ley, y para que la opimon 
electoral se pronuncie franca- y sinceramente. Esta
mos persuadidos de que en las próximas elecciones no 
habra ningún partido político que sea bastante po
deroso jiara ahogar la voz de los demas y alejarlos de 
los colegios electorales.

Deseamos qué ia elección sea una verdad , y á 
este fin se dirigen las autoridades y los manifiestos de 
muchas corporaciones populares. Solo unas C'mes, 
verdadera expresión de la voluntad, de las necesida
des del pais v de la Opinión de los electores, pue
den prestar al G obierno, cualesquiera que sean los 
individuos que lo compongan , el apoyo y la fuerza 
que necesita en el régimen representativo, que la Cons*



t i n c i ó n  le declara , y que eX5Se nuestra grave s i
tuación.Eí  manifiesto de S. A .  el Regente de) Reino  c o n 
t iene  en esta parte cuanto de grande , noMe y gene
roso puede anunciarse á nombre  del Geíe del E s t a 
do v del G o bi e rn o ,  interesados hasta por su propia 
gloria en el bien y prosperidad  del pais. Es el r e su 
men y la mas lie! in terpre tac ión  de las ideas y s e n 
t imientos  de todos los hombres  ho nrado s ,  y nosotros 
nos complacernos en reproduci r  unas  palabras que 
deseamos se graben en el ánimo de lodos los elec
tores.«Necesario es pues (se dice en el manifiesto ci
tado)  que al acercaros á la urna  electoral cons i
deréis bien el nombre  que vais á depos i tar  en ella, 
y si el c iudadano que le lleva es capaz de desem
peñar  tan graves atenciones ,  y de detender tan ca
ros intereses. No pretendo yo , ni de n ingún modo 
me cor responde ,  señalaros la clase,  la op in ió n ,  el 
par t ido  á que  liayais de acudir  para acer tar .  No, 
españoles ; todos los par t idos ,  todas las opiniones,  
todas las miras que se comprendan  en los límites de 
la Const i tución , pueden ser útiies al servicio del E s 
tado;  en todas se hal lan personas de saber ,  de servi
cios y de vir tudes que merecen este h o n o r ,  y en 
quienes podéis depos itar  debidamente vuestra con 
fianza. Pa ra  mí son respetables todas,  y para el p r o 
pósito de que ahora  se t rata igualmente neces irías y 
con venientes. Lo que  importa  es que  los elegidos, 
cualesquiera que sean la opinión y color c o n s t i t u 
cional á que  pertenezcan , sean hombres de despierta 
ra zó n ,  de buen consejo , suficientemente ins truidos  
en las necesidades y recursos del pais ,  de vi rtud y 
probidad reconocida,  ásperos á la in t r iga ,  impene
trables á la cor rupción  , inaccesibles al miedo. N o soy 
yo c ier tamente quien tales condiciones exige ; lo es la 
pa t r i a ,  lo es la v i r t ud ,  lo es la necesidad de las co
sas. Estos hombres  son los que han de m os t r ar  al 
inundo que los españoles saben gobernarse á sí mis
m o s ; ellos los que han  de pr ob a r  que una nación 
de 14 millones de habitantes,  l ibremente  consti tuida,  
v con una  fuerza publica bien organ iz ad a , se siente 
con derecho á tener  una voluntad , y está resuelta á 
tenerla .”

E S P I R I T U  D E  L A  P R E N S A
S O B R E  E L  M A N I F I E S T O  D E L  R E G E N T E .

E! E S P E C T A D O R  vuelve á ocuparse del m a n i 
fiesto, y contesta á los sofismas y miserables argucias 
con que le califican los periódicos coligados. Lié aqui  
lo mas notable  de su ar i íeu lo :

T o d o s , ó casi todos los diarios coligados, al leer el mani
fiesto del R e g e n !e , han echado mano de un mismo asidero, 
cual si en él encontrasen el áncora de salvación que pudiera 
librarles de su seguro naufragio. Han leído ese documento, y  
la desesperación y la vergüenza se han apoderado de ellos, por
que en nada puedan tildarle- Confundidos con lodo su contexto 
han llegado al fin; han visto alli la firma del Regente , y  han 
dicho: He aqui el caballo de batalla : de aqui partirán nues
tros desaforados clamores; nuestro objeto es combatirlo todo; 
y  puesto que en todo este escrito nada encontrarnos que im p ug
nable sea, ni por el mas ligero lun ar , asámonos de la primera 
firma que leemos al p ie ,  y gritemos á una: '^Inconstitucional
lidad\.,,  He aqui el grande argumento de los coligados.
¡Siempre la misma miseria y la misma ratería! Hé aqui su mas 
robusta arma en la actualidad. Los que asi piensan , los que asi 
dicen , aparentan desconocer del todo el derecho público cons
titucional. E l  citado manifiesto ¿dejará de ser un documento 
verdaderamente oficial? Y  siendo asi, ¿ n o  debe llevar al pie, 
como todos los de igual especie, la firma del G-efe del Estado? 
H e aqui destruido el gran argumento de la liga. Pero hay mas: 
si considerando el asunto con arreglo k las prácticas constitu
cionales se encuentra opuesta á (días la firma del Regente , fá
cil es desvanecer esta objeción. Cuando en circunstancias gra
ves el R ey  , ó el que sus veces hace , se ha dirigido á los pue
blos , sus palabras han ido autorizadas por su propia firma, asi 
en España como en E s  demas países regidos constitucionalnien- 
te. Multitud de casos pudiéramos citar tomados de la historia 
de las naciones extrangeras; pero preferimos hincarlos en la 
nuestra, donde los encontramos m uy parecidos, si no iguales, 
al de que hoy se trata.

Acordaos de! mes de Marzo de 1820 : traed á la memoria 
el manifiesto dado en el día 10 del mismo por el R e y  Fernan
do V I I  á los españoles ; documento de eterna memoria por la 
célebre írase de Marchem os fra n ca m en te  ¡ y  yo  el prim ero, 
por la senda constitucional. Pues bien , aquel manifiesto de un 
R e y  constitucional á la nación llevaba al pie la firm a del R ey . 
Mas recieute ejemplo tenemos en nuestra época. Presente está 
todavía en la memoria de todos el manifiesto dado por S. M. la 
Reina viuda siendo Gobernadora del reino cu 2.2 de M ayo 
de i 836 , en el mismo dia en que el Ministerio Isturiz disol
vió las Cortes. Pues también al pie de aquel documento se lee 
Y o  la R eina Gobernadora , En  vista pues de estos ejemplos, ¿en 
dónde se apoya la prensa coligada para tachar de inconstitu
cional la firma del Regente en su manifiesto del dia 6 ?  ¿ D ó n 
de está el origen legal de esa rabiosa gritería, que asi so ensa
ña contra el héroe que boy rige los destinos de la nación ? Los 
hombres de la oposion sistemática buscan por lo común medios 
tan miserables como el que hoy usao para derrocar una situa
ción indestructible como la presente. Indestructible , decimos, 
porque es hija de la voluntad nacional , de la voluntad com
pacta y  unánime de la nación ; voluntad que la prensa está muy 
lejos de representar por mas que de ello blasone.

N o ,  vosotros, los que habéis usurpado el nombre de los 
partidos y  de los pueblos, no sois otra cosa que fracciones a m 
biciosas y  tumultuosas que los partidos repudian en su sensa
tez ; que os condenan al desprecio cuando no os acriminan 
fuertemente. ¡Los pueblos! ¿ Q u é  teneis vosotros de común con 
e! pueblo español? ¿ P o r  qué vínculos estáis ligados á éi? ¿ L a 

bráis su felicidad con vuestra atronadora palabrería ? ¿Hacéis 
otra (‘osa que conmover la sociedad ' concitando las pasiones y  
e s p a r c i e n d o  la alarma en los ánimos y  la inseguridad en las 
cosas? ¿ Y  son estos los títulos que os dan derecho al nombre 
de verdaderos españoles ? Falso una y mil veces : minea la na
ción os admitirá en el numero de sus verdaderos hijos, cuanto 
menos haceros órganos de sus sentimientos y  su voluntad.

La I B E R I A ,  hablando también del empeño de los 
coligados en desacredi ta r el mani f ies to , dice lo si
guiente  :

N o  extrañábamos nosotros este lenguaje impudente y  e s
candaloso en el primer dia en que vió la luz pública el mani
fiesto , y  en los primeros artículos en que la coalición le exa
minaba ; porque nos haciamos cargo de que^no se reuuncia fá
cilmente a las halagüeñas esperanzas que con fundamento ó sin 
él se conciben , con especialidad si estas esperanzas son de tan
ta monta como las que los periódicos de la liga habían conce
b id o : costábanos trabajo convencernos de que un lenguaje* se
mejante pudiera emplearse por mucho tiempo por hombres do
tados de razón y  buen sentido, y  esperábamos que calmada la 
efervescencia de los primeros momentos , entrasen en una d is
cusión Ipgiea y  templada , y  presentasen argumentos , si. no 
sólidos, al menos de aquellos que merecen siempre refutarse. 
Pero desgraciadamente nuestras esperanzas han salido fallidas; 
porque cada dia es mas destemplado, cada dia es mas escanda- | 
loso , cada dia es mas insultante, el tono con que las periódicos | 
coligados irnpugnaa el manifiesto; y  al ver cómo envenenan I 
todas las cuestiones, al ver cómo se explican en todas las m a- I 
terias que son objeto de discusión, 110 parece sino que no sa-  f 
ben usar de otras palabras que las de la injuria , ni de otros: j 
argumentos que la calumnia y  la impostura.

E l  Sol es uno de los periódicos que mas sobresalen desde 
hace mucho?''tiempo en este género de escritos: en vanó se bna
ca rá en sus artículos una cosa que despojada de las galas de la 
oratoria se parezca siquiera á una razón ó á un argumento 
fundado en bases sólidas ; pero se encontrarán á millares los 
groseros insultos v las mas viles calumnias. E l  Sol quiere con-, 
vencer á los españoles de la razón que le asiste diciendo lo si
guiente del manifiesto del Regente del Reino:

wEse protocolo , ese registro , ese albalá de incienso y  va
nagloria no se puede leer sin !a risa, del desprecio , porque en 
él ge ve el asqueroso velo de la adulación y  la ponzoña de la 
vil lisonja ? convirtiendo en mentira la ve rd ad, en grandes ac
ciones los hechos criminales, en virtudes los vicios , en mere
cimientos los perjurios, en franqueza, la hipocresía, y  en aféc
ta la  dignidad el lo co , el desmedido, el infundado, él despre
ciable orgullo.*1

N o :  ese manifiesto , en que están consignadas las idea* del 
patriotismo unas acendrado , de ta mas acrisolada lealtad y  de la 
mas noble franqueza, no le habéis leído vosotros con la sonrisa  
del desprecio , y  en vano pretendéis hacerlo creer asi á los 
pueblos: le habéis leido cou la rabia concentrada de los que 
ven burladas sus esperanzas, con la apasionada irritación de los 
que pairan demasiado incierto su triunfo. Si le hubierais des
preciado 90 hubierais vertido en vuestras palabras la hiel que 
vuestro corazón encierra : si lé hubierais despreciado, el silen
cio habría s-ido vuestra contestación. Las injurias que p ro d i
gáis al poder actual , volvemos, á deciros , son una demostra
ción patente de la congoja en que agonizan vuestras esperan
zas ; y  no hay que decir qoie ao es al poder actual á quien 
aludís con vuestras calumnias , porque en vuestra boca las pa
labras a el manifiesto de la sacrilega facción es una demostra
ción patente de la congoja en que agoniza f  son lo mismo que 
las de wel manifiesto dei poder actual &o. $’-* porque sacrilega 
faceioo estáis llamando al podar actual todos las días.

Sigan pues los diarios da la liga m  au tarea ordinaria: sus 
provocaciones é insultos son los últimos esfuerzos de la v i ta l i 
dad al abandonar un cuerpo moribundo: dentro de poco L em 
po la nación habrá fallado su causa en las urnas electorales: 
dentro de poco tiempo esa coalición monstruosa habrá dejado 
de existir, porque la voluntad de la nación legalmente exp re -  , 
sada la habrá privado de todas las condiciones de existencia.

N o  nos cansamos en ci tar  los demas periódicos,  
po rque  todos á cuál mas absurdos y mas falsedades 
manifiestan.   ____  ^

Sermo. S r . : Los ciudadanos que componen el quinto ba 
tallón de la Milicia  nacional se consideran en la oportunidad 
de reiterar á Y .  A .  las muestras de su adhesión y  lo inaltera
ble de sus sentimientos , hoy que tanto y  tan iutereaado es el 
empeño de ponerlos en duda.

L a Milic ia nacional'de Madrid posee el instinto de la li
bertad bien entendida, y  en la situación a ctu al,  como en otras, 
comprende que esta libertad se halla cifrada en el sostenimien
to de la Constitución de 183y con los derechos políticos que 
ella'consigna en el trono de la inocente Isabel I I ,  y  en la R e 
gencia que durante la menor edad de S. M. confiaron á Y ,  A .  
ios representantes de la nación.

Por tan sagrados objetos y  por el órden- público están de 
nuevo dispuestos á sacrificarse los Nacionales del quinto bata
llón , y  si alguien intentare poner en duda su firmeza de prin
cipios recuerde la noble decisión con que acudieron á su de
fensa en el alzamiento de Setiembre y  en la noche memorable 
del 7 . de Octubre.

Cuente pues Y .  A .  con la constante fidelidad de este bata
llón si aun fuere necesario combatir por los artículos de su fe 
política , que deja reseñados , y  tenga por seguro que cuando 
sus geles y  oficiales han dado un testimonio solemne de adhe
sión á la persana de Y .  A .  han interpretado fielmente el senti
miento unánime de los que suscriben.

Madrid o í  de Enero de 1 84-3 .= S erm o . S r .= P o r  la com 
pañía de granaderos : por la clase de sargentos , Pedro del 
Y a lle .=sPor la clase de cabos , Blas de J u a u .= P o r  la de N a 
cionales, Antonio' Sartuleri, Francisca de Palomera y  A quilino 
Díaz.

Por la compañía de cazadores: por la clase de sargentos, 
Manuel de T a i  res.— Por la clase de cabos , Donato I tu rr ia -  
ga .=Por la clase de Nacionales, Juan Baeza y  Capuz , Julián 
Alonso Ramos y  José Fernandez Bajan.

Por la primera compañía: el sargento segundo , Dionisio 
L o z a n o .= E l  cabo segundo, Julián D elgr¿ís .=  Loa Naciona
les , Bruno González , Domingo Saenz y  Juan Manuel Orliz  y  
Martínez.

i Por la s^gunla compañía: el sargento segundo, Joaquín 
! Lain. =  EI cabo segundo, Manuel N uñ e/ ..=  Los Nacionales, 

Facundo Rodríguez , Manuel Marugan y  José Fernandez de 
Cevallcs.

Por la tercera: por la clase de sargentos, Pío Usera rrPor 
la clase de Nacionales,  Prudencio María (leí Portillo > Tomas 
Ferrando y  M iguel Jiménez."

Por la cuarta: por la clase de sargentos, José García 
A g e o . — Por la clase de cabos, Emeterio Gutiérrez.1=>Por la de 
Nacionales , Ignacio  Saez , Julián Y icente  García é Inocente 
de Er.iña.

Por la quinta: por la clase de sargentos, el primero José 
de L e g in n a .= P o r  la clase de calías, Natalio P la z a .= P o r  la de 
N acionales, Pedro de Endara , Julián Gil y  Jaime Andren.

Por la sexta: por la clase de sargentos, el primero José 
María López. ==> El cabo primero, José María A.güirre.=a» Los 
Nacionales, G . Gómez M a z p u le , Julián Perate y A n g el  de 
Pereda. * ______

A  cont inuación  inser tamos el s iguiente manifiesto:
L a  diputación provincial de Cádiz á los electores de la 

provincia.=Electores : V ais  á ejercer uno de los mas precio
sos derechos que la Constitución os concede, un verdadero ac
to de soberanía, eligiendo personas que representándonos en el 
Góugreso y  en el Senado compongan parle de aquella en la 
formación de las leyes.

Para el solemne acto que nos espera vuestra dipuf ación 
cree oportuno dirigiros su voz, recamcndaudo á vuestro 110 des
mentido patriotismo proporcionéis, con la mayor eficacia , can
didatos q'ue nos representen dignamente , y  que conocedores 
de los males que afligen al pais en general y  á la provincia 
en particu lar ,  procuren asiduamente el remedio radical de 
ellos : que reúnan las indispensables circunstancias de honra
dez é independencia , patriotismo acrisolado, acérrimos defen
sores de la Constitución de 3y , trono de Isabel II  constitucio
nal , Regencia legal del pacificador de España , del invicto 
Duque de la V icto ria  , y  de las consecuencias todas del gran
dioso y nacional pronunciamiento de Setiembre.

Otra necesidad deben los elegidos procurar satisfacer, ne
cesidad vital para sus representados y  para lá’ nación en gene
ral. L a  clase agrícola y  la comercial , veneros inagotables de 
la riqueza pública , sufren por virtud del funesto sistema pro
hibitivo una parálisis mortal que conduce progresivamente á la 
ruma de ambas. E l  procurar la mayor exportación demuestras 
producciones , aumentando los consumos ,, será ...impulsar da ri
queza de nuestro suelo feraz y  dar vida, al m oribundo comerr 
ció ,  y  este bien ciertamente se obtendría llevando á efecto tra
tados de comercio con Inglaterra y  otras naciones , que respe
tándose en ellos los intereses creados y el justo derecho de re
ciprocidad , no se sacrifiquen al exclusivismo de una sola in
dustria otras mucho mas importantes , como desgraciadamente 
sucede hoy por funestos errores económicos.

Elegid  pues Diputados y  Senadores que conozcan la situa
ción, que sepan reunir todos los elementos de órden y  ventura 
para el pais , que se consagren aprovechando el tiempo en me
joras positivas y  en concluir con las muchas deyes  orgánicas 
que aun faltan en armouía con las fundamentales del Estado, 
removiendo en suma todos los obstáculos que se opongan á la 
grandeza y  felicidad de esta magnánima nación , sin malgastar 
el tiempo precioso en vanas declamaciones1 que ningún bien 
positivo producen al pais con descrédito de los cuerpos parla
mentarios.

Si afortunadamente asi sucediese , habréis comprendido 
vuestros verdaderos intereses, y  las generaciones futuras os ben
decirán por los bienes inmensos que vuestros votos y  acierto 
en la elección pueden asegurar á nuestra desventurada patria. 
Si desoís su voz maternal , preparaos para toda clase de males.

Sala de la-diputación 4  de Febrero de I 843 — E l  presi
dente, Dionisio Valdé.s.==Pedro L illo  , vicepresidente.==José 

.María de la Rosa y  Mi randa.=íPablo Mal heu.—  Juan Manuel 
D ia z .= F ran cisco  López Domínguez.— Manuel José de Porto.r: 
Pedro Pascual Vela . — Juan José Tinoco. —  Mafias de Sa
la. =  Vicente García de la Escalera. => Antonio Tramblet. =  
P* A .  D. S . , Pascual Berrnudez.

Recomendamos también  la lectura de la siguiente 
felicitación, que  la Mi licia nacional  de Med inas idonia  
dirige á la de esta corte.

A  la heném&rita M ilic ia  nacional de M a d rid .

Compañeros: A i  dejar la corte el invicto Regente del R e i 
no para ir á sofocar la sedición liberticida y  antisocial de B a r
celona os dejó encomendada la conservación del trono, de las 
leyes y  del .órden público. Vosotros habéis correspondido al
tamente á la confianza de! que tan bien os conoce ; y  los pre
ciosos objetos encomendados á vuestra sensatez y  patriotismo 
han sido guardados bien y  fielmente.

Vuestras virtudes cívicas han brillado en todas las faces 
de nuestra penosa lucha , ostentándose mas íádiauíes en las épo
cas mas peligrosas, en que mas esfuerzos y  sacrificios ha te
nido que hacer el heroísmo español. En 7  de Julio, y  cuando 
un Príncipe rebelde quiso poner á prueba vuestro valor y  cons
tancia , recibió el despotismo duras muestras de vuestro liberal 
resentimiento. En 1 835 , - i836 y  1840 salvasteis las leyes y  
la soberanía del pueblo ultrajadas por la contumaz audacia del 
bando retrógrado. En el 7 de Octubre de 18 41 defendisteis el 
palacio y  la vida de la inocente Doña Isabel I I  de la fer.dát 
tropelía y  asedio de lo? que se dicen amigos del trono.

Estos hechos, que la historia fijará con caracteres de bronce, 
han ser vido de .ejemplo á la Milicia nacional de lodos los pue^ 
blos, que en vosotros miró siempre el primer modelo de las vir
tudes cívicas. /.

Pero jamas se mostraron estas virtudes con un carácter mas 
tierno y fraternal que en el día en q u e ,  vencida la rebelión de 
Cataluña y  humillados los partidos que la promovieron, disteis 
rienda suelta á la efusión de los sentimieutos nías puros en los 
brazos del hombre virtuoso que el destino ha señalado para 
llevar á complemento nuestra santa revolución.

Un abrazo en los campos de V erga ra  hizo caer las armas 
del bando absolutista y hacerle traspasar en vergonzosa fuga 
los altos Pirineos.. E l abrazo del invicto Espartero y  la Milicia 
nacional de Madrid el 6 de Enero ha arrancado las últimas e s 
peranzas del pecho de I9 3  conspiradores. Ladúsloria , mas Jusu



que los partidos contemporáneos , no titubeará en llamar gran
de al hombre que con un abrazo decide una batalla c a m p a l , .y  
con olro destruye una conspiración.

Empero el banio  enemigo, lleno de rabiosa desesperación 
al ver frustradas sus últimas maquinaciones , derramó sus v e 
nenosos rencores por la prensa retrógrada, calificando injurio
samente un acto grandioso lleno de ternura y  sublimidad.

Vosotros no podíais mostraros insensibles á tan infame líbe
l o ,  y  habéis dado un público y  solemne mentís á esas plumas 
maldicientes. Toda la Milicia española se adhiere á vuestros 
sentimientos en tan bizarr.i manifestación , y  la de Medinasido- 
nia , admiradora siempre de vuestras virtudes c ívicas, os ofre
ce su amistad y  simpatías.

Compañeros , corto es el período que tenemos que traspa
le para llegar al término de nuestra revolución: contribuya
nos todos á que este sea glorioso , permaneciendo firmemente 

“míelos al soldado virtuoso que desnudando el acero en favor 
de la causa del pueblo , nos ha enseñado el camino de la glo
ria sosteuiendo bis libres instituciones que la nación se ha dado 
y  las reformas que se han emprendido y  emprendieren.

L a  Milicia  nacional de Mediuasidonia os felicita por todos 
vuestros heroicos hechos, y  mas íntimamente por vuestra frater
nal unión con el invicto Regente del Reino.

Medicasidonia y  Enero 29 de 1 843. (.Siguen las fir m a s ,)

VARIEDADES.

Hace algún tiempo que el doctor B . . . . , sabio médico de 
P a r ís , recibió la visita de un personaje que padecía uua afec
ción grave , la que necesitaba una operación de las mas peli
grosas.

—  Señor, le dijo el doctor después de haberle examinado, 
puedo curaros: con mi cabeza respondo del buen éxito de la 
operación; pero lié aquí mis condiciones. Si sois rico os asis
tiré en vuestra casa , y  me daréis 200 francos : si sois pobre 
haré que os admitan en un hospital donde os curaré sin retri
bución.

El enfermo era rico y  a v a r o ; cosa que no ignoraba el sa
bio profesor: se quejó de la enormidad de la sum a, é intentó 
regatear; pero M. B.... conociendo su idea declaró bruscamen
te que no rebajaría ni un maravedí. L a  cuestión era de vida ó 
muerte , y  fue preciso que el avaro se resignase ; prometió dar 
los 200 trancos, y  al cabo de seis semanas el doctor le ha
bía restituido su primitiva salud. Entonces le entregó los 200 
francos.

Dos meses habían pasado , y  ya  Mr. B   no se acordoba
de este negocio , cuando hace pocos dias oyó llamar á su puer
ta á cosa de las once del dia. E l  doctor en calidad de ce liba- 
tano solo tenia un ayuda de cámara, al cual en este momento 
había concedido permiso- para pasear; preciso le fue abrir él 
nnsmo la puerta , y  grande fue su sorpresa cuando vio entrar 
á su ex-eufermo , el cual sin la menor invitación penetró, hasta 
el gabinete de Mr. B... , adonde este le siguió. L e  invitó á sen
tarse , y  él se quedó junto á la puerta, la que cerró con llave 
mirando al mismo tiempo al rededor de s í ;  después con voz 
solemne le dijo :

— C ab alle ro ,  me habéis sacado violentamente 200 francos, 
y  es fuerza que me los devolváis.

—  ¿ Q lié queréis deci r ?
— Lo que os digo es que si antes de cinco minutos' no me 

habéis restituido esía suma, vais á reuniros con las gentes 
honradas que habéis enviado al otro mundo. Y  diciendo esto 
sacaba de sus bolsillos con una mano ei relox y  con la otra 
una pistola montada, con la que apuntaba al pecho del doc
to r ,  que muerto de miedo y  sin atreverse siquiera á respirar 
abrió un»'*caja, y  con mano trémula contó la suma de que el 
otro se apoderó al momento.

E l  miedo del doctor fue tal en este instante, que sus fuer
zas le abandonaron y  cayó desm ayado; el ex-enfermo aprove
chó entonces esta circunstancia , y  se apresuró á salir después 
de cerrar cuidadosamente todas las puertas.

Una hora después el doctor B... hacia temblar la casa con 
sus gritos, y  por todas partes se apresuraron á socorrerle. A l  
dia siguiente se quejó al ju e z;  se hicieron todas, las diligencias 
posibles para hallar al ladrón, pero fue en vano. Unicamente 
se supo que hacia un mes había vendido todos sus bienes mue
bles é inmuebles, y  desaparecido de su domicilio.

A viso  á los enfermos y  á los médicos.

 N uevo modo de robar con finura.— Una señora joven y
graciosa, vestida con úna aucha pelliza de seda, se apeó de un 
elegante cabriolé á la puerta de uno ele los mas lujosos alma
cenes de modas de la calle de San Dionisio en París. Luego que 
entró pidió algunas telas que los mozos de la tienda se apresu
raron á sacarle ,  y  empezó á elegir sederías , encajes y  otros 
muchos objetos de gran va lo r ,  de los cuales medían lo que in
dicaba, y  mandaba que los envolviesen.

— Esto es por hoy , dijo á uno de los jóvenes que despa
chaban 5 hacedme el favor de llamar á mi lacayo. Llamado 
por este, se presentó el lacayo.

— T om ad , le dijo la señora entregándole todas las compras 
que habia h e c h o ,  poned todo esto en el cabriolé , llevadlo á 
la fonda, y  volved aqui á buscarme.

E i  lacayo obed eció; tomó los encargos , los colocó en el 
cabriolé, y  desapareció. Se sentó la señora, y  sacó negligente
mente de su bolsillo una gran bolsa, y  extrajo de ella una gran 
cáutidad de monedas de oro ; pero en ei momento de pagar su 
factura, exclamó:

— Estoy tonta! ¡he olvidado la muselina para colgaduras!
— Señora , le respondió uño de los jóvenes, si gustáis su

bir al piso principal podréis elegir entre lo mejor que allí hay.
L a  señora sube efectivamente ; pero en medio de la escale

ra se detuvo como para arreglar algún desorden causado en su 
vestido , y  después continuó subiendo. A l  cabo de 10 minutos 
se vió bajar entre otras muchas personas un caballero con pa- 
letó-saco que se dirigió hacia el mostrador, pagó algunos pe
queños objetos que acababa de com prar, y  salió tranquila
mente. Entre tanto habia pasado mas de una hora , y  la seño
ra de la pelliza no habia bajado ; sorprendido de tan larga 
ausencia el dueño de la tienda subió, y  preguntó por la se
ñora á los que allí estaban despachando ; pero estos le afirma- 

od qu e  no habían visto á señora alguna de aquellas señas ; un 
aballero con paleto-saco y  sombrero elástico era el único

comprador que se habia presentado á lu hora que el du ño in 
dicaba , y  que solo habia hecho compras insignificantes. En va
no se esperó la vuelta del cabr io lé ,  porque este no volvió ; en 
tonces se tuvo presente que la ciudadana de la capota de seda 
se había melemorloseado en la escalera en caballero de p a le 
to; metamorfosis que explican bien los paletos sin revés y  los 
sombreros elásticos que pueden llevarse en el bolsillo.
— .— Ceremonias de las bodas en tre  los griegos modernos. = E 1  
primer día , que ordinariamente es un miércoles , tres jóvenes 
doncellas, con su cántaro á la cabeza ,  van á sacar el agua 
que debe servir para amasar el, pan del banquete de boda; 
cuidado que corresponde á la hermana mas joven , ó una de 
las parientas mas próximas de la novia.

El segundo dia se va á escoger el mejor bu ey  de la m ana
da , y se le conduce solemnemente al establo después de coro
narle de'f lores.

El tercer dia los jóvenes convidados se dirigen al bosque 
mas próximo, y  cortan la leña necesaria para los preparativos 
del (es?m.

El cuarto d ia ,  á la hora de medio dia , se dirigen con g ran 
de ceremonia al establo , y  se doran las astas del b u e y , "des
pués de lo cual un hombre vestido de blanco le clava su c u 
chillo en la nuca: s° le divide en cuatro partes , y  puestas en 
panos de deslum brante b la n c u ra , se les conduce á la casa del 
festín.

El quinto d ia ,  el futuro con su mángnnra de pastor en la 
mano se pone en marcha para ir á buscar á su desposada, p re 
cediéndole los papas con sus largas ba rbas ;  los parientes y to
dos los demas convidados vestidos de blanco y cubierta la c a 
beza con un turban te encarnado ó azul. Cierran la marcha Us 
doncellas , que vau cantando en coro sencillas y graciosas b a 
ladas. ' •• &

Concluido el banquete de b o d a ,  la reciencasada vuelve á 
ser conducida con las mismas ceremonias á la casa de su espo
so. E l  padre  y  la madre de este salen á recibirlos á k  puerta 
con un panal de m iel,  una Onza de manteca y  una cesta llena 
de trigo , ..signos de dulzura y  abundancia.

Empiezan de nuevo las danzas y  los festines , y duran m u
chos dias seguidos.

Estada general de la situación y  operaciones de la caja de 
ahorros de M a d rid .

Reales vellón.
Libretas existentes en 1 ? de Enero  de 1 8 4 2 . .  2,001
Idem  principiadas en todo el ano v e n c id o . . .  848

2,849Idem  canceladas.en el mismo a ñ o .   ............. 633
Libretas existentes en fin de Dic iembre

de 1 8 4 2 ..................... ...  .........................  2 ,216
Importe de las cantidades en favor de los im 

ponente* en 1 ? de Enero de 1 8 4 2 . 3 .9 6 5 ,1 3 3 . .  28
Idem de las imposiciones duran te  el año ven

c i ó ........   . .  .................................................    1 .104,134

. . 5 .069,2677728Idem de los reintegros efectuados en el mis
mo año............................................. 1 .2 3 2 ,2 6 5 . .  8

Saldo de capitales. ¿ . . . . . . .  3 .8 3 7 ,0 0 2 . .  20

Intereses á 4  por r o o  sobre los in g re so s . . . . .  181,890. . 8
Idem á idem sobre los rein tegros    29,945 . . 18

Saldo de intereses   151,944* *^4
R esum en .

Saldo de cap i ta les . . . . . ------ 3 .837,002. . 20
I d  em de intereses a c u m u -

I* 1™...............................   151 ,944. .2 4
Total saldo á favor dé los

imponentes......................  3 .988,947. . 10

Intereses á 5 por 100 abonados por el monte
do piedad ........................................... .̂................. .. 1 9 7 ,1 1 5 . .  11

Idem  a 4  por  100 abonados á los imponentes. 151,944* • ^4
Beneficio á favor de la c a ja . . 4 ^  . 21

Cuenta de gastos y beneficios.

Por  el saldo que resultó á favor de la caja
en 1? de E nero  del año de E8 4 2 . 3 3 ,7 1 6 . .  1

P o r  la diferencia que resulta entre los 197,115 
reales 11 mrs. que abona el monte de p ie -  

 ̂dad por saldo de intereses de 5 por 1 00 á
los 151 ,944 rs* 24 mrs* vn. que se abona á
los imponentes por saldo de intereses á r a 
zón de 4  por 1 0 0 .    4M 7Q * • 21

P or  duplicados expedidos y  cesiones de mara
v ed ís ............. , . . . . ................................................. 1 6 . .  1

~ 7 8 ,9 0 2 . .  23
Por  importe de impresiones, 

libros y  gastos de escri
torio....................................... . .  2 ,338 .  . 1 7

P or  pagado al tenedor de li
bros ...........................................  12,000

Por pagado á un cajero  752
Por ídem á un portero   960
P or  idem á escribientes  1 ,192

1 7 ,242 . ,  17. 1 7 ,2 4 2 . .  17

Saldo á favor de la c a ja f  ............ .. 6 1 ,6 6 0 . .  6

Estado demostrativo de la caja  de ahorros de M a d rid  desde 
Febrero de l 839 á  3 1  de D iciem bre de 18 4 2 .

1839 desde 1 7  de Febrero: Cantidades impuestas 1 .3 2 9 ,T 
número de puestas 7 , 1 0 0  , nuevos imponentes r , r 5 í  , Cantida
des devueltas 9 2 ,4 6 1  y  12 mrs., número de pagos por sal
do 70 , número de pagos á cuenta 92 y  total número de p a 
gos 162. ' 1

1 8 4 0 :  Cantidades impuestas 2 .6 6 0 ,7 6 4 ,  número de pues
tas 10^267, nuevos imponentes 9 7 7 ,  cantidades devueltas 
T. 11 (VOOr y  I 7 mrs. , número de pagos por saldo 5 i 3  , nu
mero de pagos a cuenta 220 y  total número de pagos 7 3 3 .

1841 : Cantidades impuestas 1 .9 9 4,14 8  y  28 mrs., núme
ro de puestas í j , o q 8 ,  nuevos imponentes 9 7 2 ,  cantidades de
vueltas 1.062,0  t i  y  g mrs., número de pagos por saldo 5 I 6, 
número de pagos a cu-.*nfca 2 1 2  y total número de pagos 72 8 .

1842 : Cantidades impuestas 1.104,1 0 4 ,  número de pues
tas I J ,4 t 8 , nuevos imponentes 8 4 8 , cantidades devueltas 
I 2 3 2,2 6 6'-y 8 mrs., número de pagos por sal lo 633 , nume
ro de pagos a cuenta Ó07 Y total n ú me r o  de pag<">s 970.

l o í a l :  Cantidades impuestas ' 7 . 0 8 1 , s o 5 v 28 mrs., n u
mero de puestas 43 ,9 t3 , nuevos imponentes 0.948 , cantida
des devueltas 3 19 y  12 mrs., número de pagos por
saldo 1 ,7 3 2  , número de pagos á cuenta 861 y  total numero de 
pagos 2 ,5p 3 .

N umero y  clases d é  los imponentes de la ca ja  de ahorros 
de M a drid .

Imponentes en 3 1 de Diciembre de 184T ’ Menores de am
bos sexos 6 6 8 ,  mugeres 4 4 3  , domésticos 1 68 , jornaleros y  
artesanos g 7, empleados 1 5o , militares 101 , otras varias c la 
ses 3 7 4  y  totales 2 ,0 0 1.

Imponentes nuevos en 1842 : Menores de ambos sexos 2 1 2 ,  
mugeres 3 7 1 ,  domésticos 5 4 , jornaleros y  artesanos 5 3 ,  em
pleados .84, militares 4 2 ,  otras varias clases 32 y  totales 848.

Total : Menores de ambos sexos 880 , mugeres 8 14 , do
mésticos 2 2 2 ,  jornaleros y  artesanos i 5 o ,  empicados 234 , 
militares 1 4 3 ,  otras varias clases 406 y  totales 2,849.

Imponentes que han sido reintegrados por saldo durante el 
año de 18 4 2: Menores de ambos sexos 188 , mugeres i 3 8 , 
domésticos 4 1 ,  jornaleros y  artesanos 3 l  , empleados 4 7 ,  m i 
litares 47, otras varias clases 141 y  totales 633 .

Imponentes existentes en 3 1 de Diciembre de 1 8 4 2 :  M e
nores de ambos sexos 6g 2 , mugeres 6 76 , domésticos 1 8 1 ,  jor
naleros y  artesanos 1 i q ,  empleados 1 8 7 ,  militares 9 6 ,  otras 
varias clases 2 6 5 y  totales 2 ,2 16 .

Observaciones.

Para juzgar del movimiento y  progreso de la caja en el año 
último de 1 84 2 , comparado con los anteriores , conviene tener 
presente que por acuerdo de la junta directiva se rebajó desde 
I? de Mayo la cuota semanal de cada imponente al máximum 
de 60 rs ., y  se acordó también devolver el exceso de IO0 á 
los que tuviesen ya  reunida mayor cantidad en caja , lodo con 
el objeto de mantener el equilibrio entre los ingresos de la caja 
y  las necesidades del monte de piedad ; por consecuencia apa
rece menor el ingreso en el año ultimo que en el anterior , y  
mayor el reintegro; pero en realidad ha sido mayor la concur
rencia, como se puede ver comparando el número de puestas de 
este con las de a q u e l , habiendo llegado el caso de pasar de ifoo 
las personas que acuden cada domingo á imponer. Igualmente 
se ha logrado con la rebaja de dicha imposición contraer mas 
especialmente á los ahorros de las clases menesterosas el benefi
cio de la ca ja ,  como también puede convencerse el que lea la 
clasificación de los imponentes, que también acompaña , cu y a  
mayor parte esta compuesta de menores, mugeres, domésticos 
y  artesanos. Por la cuenta de gastos y beneficios se ve también 
cpie el importe de dichos gastos ha si lo solo el mas estricta
mente necesario , como el pago del sueldo del único empleado 
tenedor de libros,  una gratificación á los escribientes, portero 
y  mozo de ca ja ,  y  las impresiones de las libreta*, cargare
mes & c . , quedando un remanente en depósito de 6 t , 6 6 o  rs. 6 
maravedís, aplicables según el reglamento á los gastos de los 
años sucesivos ó al aumento del ínteres de los imponentes , se
gún en adelante acuerde la junta directiva. ¿

Vese  pues que el estado de la caja no puede ser mas lison- 
gero , habiendo llegado á ser popular entre nosotros esta bené
fica institución , recibiendo ya  los ahorros de mas de 20 perso
nas, sustrayendo á la disipación y  los peligros cerca de cu a 
tro millones de reales, y  alcanzando con ellos a cubrir casi del 
todo las operaciones del monte. L a  junta directiva no puede 
menos de felicitarse de tan buenos resultados , y  da por sufi
cientemente satisfechos con ellos su celo y  sus servicios en ob
sequio de la beneficencia pública.

Madrid 3o de Enero de 1 843 .— E 1 gefe p o lít ico , presiden
te. =  Francisco del A ceba l  y  Arratia. =  Diego del Rio. =  E l  
conde de Oñate , directores.= E l  marques del Socorro, conta- 
d o r . =  Joaquín de F a g o a g a , tesorero. == Ramón Mesonero R o 
manos , secreta r io .^ V o cale s , el duque de Gor.,=Pablo Cabre- 
ro .=F rancisco  T ra ve sed o .= E l marques de V a lg o rn e r a .= J u a n  
José González Calderón , cura de S. José. = ' Francisco López 
de O lavarrieta .=Brau!io  Rodrigo de la D ehesa.=Pedro  Jim é
nez de Haro.== Manuel Fernandez Cadiñanos. =  Carlos Martin 
del R o m eral/= E l marques de Peñaflorida.=José María Perez.

B A I L E S  D E  S U S C R I C I O N  E N  E L  L I C E O .

Los Sres, suscritores se servirán pasar el martes 1 4  de F e 
brero á la secretaría general á recoger los billetes del primer 
baile que se verificará el dia i ^ á  las once de la noche. E l  se
gundo tendrá efecto el 23 del corriente.

Se venden los edificios y  efectos de las fábricas de seda á 
la piamontesa que tenían en Murcia los Cinco gremios mayo
res de Madrid. Darán razón en esta co rte ,  calle de Sta. Cata
lina, núm. 3 , cuarto segundo de la derecha, y  en M urcia po
drá tratarse con los dueños de dichas fáb ricas , en las cuales.in
dicarán quienes son. • ■ .



DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
É l piloto particular D . José de Huertas ha Comunicado á 

D  Benito M assa, teniente de navio de la armada nacional y  
prim er catedrático del colegio de S. Telm o de M álaga ■, la noti
cia siguiente:

**Como piloto particular debo manifestar a V .  que hallán
dome residente en la Habana en el año dé l 83q , leí eñ uno de 
aquellos diarios ó periódicos lo cjue sigue t H abiendo salido de 
N u e v a -Y o r k  una fragata americana , cuyo  nombre üo recuer
do , el dia 3 i de Ju lio  del citado ano á las diez horas de su no
che, embistió en un bajo * el que fué reconocido y  sondado in 
mediatamente por su capitán y  por su piloto , y  conocieron ser 
una piedra casi á la superficie del a gu a , de poca circunferen
cia y  con mucho fondo á su a lred edor: lo sitúan por la latitud 
llegada de estima á aquella hora , deducida de la observada ai 
m ediodía, y  es la de 38  ̂ Ñ . , y  su longitud es la de estima á 
aquélla hora , dédúcidá del puúto de su salida dos dias antes 
de esté sUceso, y  es la de 63° - 33/- 00'// Ó . del meridiano de 
Cádiz. • * •

Todo lo que tengo la satisfafccioú de comunicar á V .  con 
el mejor fin y  para lo que convenga , advirtiéndole que es cuan
to puedo decir sobre este particular. M álaga y  A go sto  16  
de 1842.==José de Huertas.^

Hemos situado éste bajo en núestras caritas con la nota de 
situación incierta , hasta adquirir datos mas positivos. Damos 
las gracias á los Sres. Massa y  Huertas por su laudable celo en 
favor de los navegantes*

M adrid 8 de Febrero dé 18 4 3 .

D irigiéndose diariamente á la Union com ercial muchos de 
sus corresponsales para negocios que salen de la  esfera m er
cantil , ha abierto en sus oficinas , calle de la M adera , nume
ro 3 , una nueVa sección para todos los asuntos no com erciales, 
confiando su dirección á un sugéto de garantías que a la prácA 
tica de los negocios reúne las mejores relaciones. Está sección 
denominada Adm inistración de negocios civiles se encarga des
de este día de seguir pleitos en todos los tribunales ; entablar 
preteñsiones ó cualquiera otro asunto en los ministerios , o fici
nas y  demas dependencias del Gobierno y  de particulares; po
ner al corriente reclamaciones de suministros , ó liquidación de 
contribuciones ; hacer proposiciones en subastas de biéñés na
cionales, víveres , trasportes & c .; presentar á renovación y  r e -  
conócimiooto los efectos de la deuda p ú b lica ; administrar pro
piedades y  prom over sus ventas ó perm utas; admitir poderes 
para representar á corporaciones ó p articu lares; desempeñar 
comisiones en todo lo concerniente al ramo de m inas, y  encar
garse de cualquiera asunto en Francia.

Las vastas y  generales operaciones de la Ünion com ercial, 
que multiplicándose cada dia enlazañ los intereses de todas 
las clases , y  sus buenas relacioues en la Península y  el ex*  
tra n g ero , le hacen esperar llenará la confianza de los que la 
honren con sus negocios.

Los honorarios, que serán económ icos, hó se exigirán  has* 
ta la terminación.

B O LS A  D É  M A D R ID .

Cotización del dia 11 de Febrero á las dos de lá tárd e

efectos publicos

inséripciones en el gran libro á 5 por 1 0 0 ,0 0
Títulos al portador del 5 por lo o ,  29 con 12 cupones al 

contado: 29$, | ,  f , nueve díéziseisavos , 4 , 4 ,  29, a8 | y 
*91'* V. f. vok y  firme: 3o f , f , 3* * 3i 4 y  3 i á v. f. ó vo!. i 
prima de \ , -J, $ por 100 con i"2 cupones.

Idem del 5 por too procedente» de la conversión de la 
deuda exterior, o o.

Inscripciones en el gran libro 1 4 por toO , OO.
Títulos al portador del 4 por 100 , OO.
Idem id. del 3 por roo, ¿ 3 2 4 , a3-f, § y 23| á v. f. 

ó vol.: 24Í j }  > 4 y 24 a v. f. ó vol. a prima de | y 4 
por too.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 00%
Cupones llamados á capitalizar, 00.
Idem ño llamados á capitalizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 i  papel, 00.
Idem sin Ínteres, 6\ y  6 4 á 60 d. r. voL á prixftá de tres 

dieziseisaVos > 4 y £ por 100.
Acciones del banco español de San Fernando, OO.

CAMfcioi.

Londres á 90 dias, 3 7^  Granada, i |  á.
París l6-6\ M álaga, i |  id.

Santander, y pap. b. 
Alicante , 1  d, Santiago, |  d.
Barcelona ¿ ps. fs., |  d* Sevilla, 14 pap. id.
Bilbao, par. Valencia, 4 á. $• id.
Cádiz, 14 d. Zaragoza, f  pap. id»
Coruña par.

Descuento de letras k 6 pót toó al año*

PRO VID EN CIAS JU DICIALES.
Juzgado de primera instancia de Getafe. =  En virtud de 

providencia dictada par el S u  licenciado D . Fernando U g arte, 
juez de dicho partido, se c ita , llama y  emplaza á todos los que 
se crean con derecho a la propiedad de los bienes que constitu
yen  la capellanía fundada en la parroquial de la villa de Cieta- 
pozuelos por D . Andrés Blanco en 18 de Setiembre de 170 0 , 
ante el escribano que fue de aquel número Bartolom é Fernan
dez , que en la actualidad posee D . Francisco J av ier L óp ez, de 
aquel vecindario , á fin de que en el término de 3 o  dias , que 
principiarán á contarse desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio eu el presente periódico, deduzcan el que en
tiendan les asiste en dicho tribunal por la escribanía de D . Juan

G onzález C a zo rla ; en inteligencia de que pasado dicho plazo 
sin verificarlo , les parará el perjuicio que haya lugar. =  L i 
cenciado U g a r te .= P o r  su m andado, Juan G onzález Cazorla*

En virtud de providencia dictada por el Sr. licenciado Don 
Fernando U g a rte , juez de dicho distrito, se c i t a , llama y  em
plaza á cuantos sé Créan con derecho á la propiedad dó los 
bienes que constituyen la capellanía fundada en la parroquial 
de la villa  de GiempozuelcS por Pedro Salinero de Batres en 18 
de O ctubre de IJO y ante Bartolomé ó Manuel Fernandez de la 
T o rre  , la  cual es conocida con el nombre de Segunda , y  po
see D . Santiago A g u a d o , vecino de dicha v i l la ,  á fia de que 
éa el término de 3o dias , que principiarán á contarse desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el presente 
periódico , deduzan el que entiendan les asiste en este tribunal 
por la escribanía de D . Juan González Cazorla ; pues trascu r
rido sin ve rifica rlo , Ies parará el perjuicio que haya lu 
gar. Licenciado Ü g arte .izP o r su mandado , Juan G onzález 
Cazorla.

• . É ñ  virtud de providencia del Sr. D . José Serrano y  León,
juez de primera instancia en esta v i l l a , refrendada del escri
bano del número de la m ism a, se c ita , llam a y  emplaza por 
séguñdo termino de 20 dias a todos los que se consideren con 
derecho a la propieJad de los patronatos, capellanía colativa 
y  memoria fundada por Pedro O rtiz  en la iglesia parroquial 
de San M igu el de esta co rte , sobre una Casa sita en la misma, 
calle  de T o le d o , esquina á la del D uque de A lb a ,  señalada 
en la actualidad con el ñúm. 6 ,  y  capital que produjo otra, 
calle del Caballero de G racia , para que dentro de dicho tér
mino se presenten en el referido juzgado y  escribanía , por sí 
ó persona autorizada en forma, á deducir el que les asista; en 
la inteligencia que de no hacerlo Ies parará el perjuicio que 
haya lugar.

— :— D . M anuel dé M u r g a , alcalde constitucional y  juez in te - 
riuo de prim era instancia del partido de esta ciudad de O r -  
duña.

Por el presente cito , 'llamo y  emplazo á las personas que 
se crean con derecho á los bienes de la capellanía que en la 
parroquial del pueblo de Lezam a fundó D . Juan Francisco de 
U garte y  A g u ir re , y  que se halla vacante, para que en el tér
mino de 3o d ias, contados desde la inserción de este anuncio 
én la G aceta de Gobierno y  Boletín oficial de la provincia de 
A la v a , acudan á este juzgado por medio de procurador del mis
mo con poder bastante á deducir el que juzguen asistirles ; en 
la inteligencia que pasado sin hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

D ado en Orduña á 6  de Febrero de 1 843.=>Manuel de 
M u rg a .= P o r  su mandado , Gerónimo de A bech uco.

_ P or providencia del Sr. D . M ariano F alcon , ministro to
gado honorario de la audiencia de A lb a ce te , juez segundo de 
primera instancia de esta capital y  su p artid o, dictada en 19  
de D iciem bre último en los autos sobre la división de los b ie
nes del patronato fundado por D . F rancisco Camacho de A r e n -  
zana , se manda hacer saber á los opositores que se han p er
sonado , que en el término preciso de 3 o  dias acrediten haber 
celebrado el juicio de conciliación que previenen las leyes, p u 
blicándose esta determinación en la G aceta del Gobierno y  pe
riódicos de esta capital para que llegue á noticia de los intere
sados que no puedan ser habidos para notificarles; entendidos 
que empezará á correr el término desde el siguiente dia en que 
se haga la publicación.

Sevilla  4  de Enero de 18 4 3 . =  M anuel del R e y ,  secre
tario. J

" D . Antonio V illaralb o  y  F rías, intendente de esta p rovin 
cia  y  subdelegado de Rentas & c .

Por el presente y  término de 1 5 dias se c ita , llama y  em
plaza a D oña M aría Jesús R o g é !, viuda de D . G regorio  G on 
zález de G o n zález, vecino que fue de M a d rid , ó sus leg íti
mos sucesores, para que dentro de él comparezan en este tri
bunal á deducir el derecho que les asista en el expediente qtte 
en el mismo y  por la escribanía del actuario se sigue sobre re
gulación  y  deslinde de diezmos novales de la dehesa de Berm
ejal ; en inteligencia que de no verificarlo les parará el p erju i
cio que haya lugar.

D ado en T oledo á 8 de F ebrero de 1 843.*=*Antonio V i 
llaralbo y  F rias.s=Por mandado de S. S . , Pedro de R oa.

—.-—  Se c i t a , llam a y  emplaza por tercera y  últim a vez y  tér
mino de 1 5 dias á los que se crean con derecho á los bienes de 
la capellanía fundada en Colmenar V ie jo  por Francisco C lau 
dio Cxrillet, a fin de que dentro de dicho término deduzcan el 
que crean asistirles; con apercibimiento de que pasado se pro
cederá a su adjudicación en quien hubiese justificado mejor su 
acción y  parentesco.

Colm enar V ie jo  y  Febrero 3 de 1 8 4 3 .= * R afael G a y . =ss: 
U g a ld e , secretario.

 É n  virtud  de providencia del Sr. D . M anuel M aría ¿e
B asu ald o , juez togado de primera instancia de esta capitaU 
refrendada del escribano del número D . Juan M anuel A gu a d o , 
se c ita , llama y  emplaza á todas las personas que se crean con 
derecho á los bienes que constituían la capellanía fundada en 
la ciudad de Cádiz por Doña M aría B u itra g o , para que en el 
término de 15 d ia s , que por segundo y  último se les concede, 
se presenten en la audiencia de dicho señor juez y  escribanía 
indicada por sí ó por medio de procurador con poder , preve
nidos que de no h a cerlo , trascurrido el mencionado término, 
sin mas citación ni llamamiento , se dará á los autos el curso 
que corresponde, y  les parará el perjuicio que haya lugar.

s u b a s t a s

Ayuntam iento Constitucional de G uadalajara= Concluido 
enteramente y  con toda elegancia el nuevo teatro de esta capi
tal y y u y o  buen gusto confronta con los de la corte por sus co
modidades , aparato escénico y  capacidad para representarse 
en él todo género de Comedias , dramas , óperas y  otras diver** 
siones p ú b lica s; y  deseoso este ayuntamiento de ocuparle en 
el inmediato año cómico por actores dramáticos de acreditada

fama , ha acordado arrendarle con la gracia com patible á los 
crecidos gastos de su construcción.

L a  empresa ó autores que gusten entrar en contrata p o 
drán enterarse del pliego de condiciones formado al efecto , q ue 
estará á la vista en la secretaría de esta corporación hasta el 
dia de su rem ate, señalado para el 3 t de M arzo próximo , de 
doce á una de su mañana , en estas salas capitulares*

Guada la jara 10 de Febrero de i 843.=*EI presidente, Blas 
de Gaona. =  Por acuerdo del ilustre ayuntam ien to, M anuel 
Centenera y  Haedo , secretario.

BIB LIO G R A FIA ,
N ovena al glorioso patriarca el Sr. S. José  escrita por un 

devoto del S a n to : un tomito 8? rú stica , de buen papel y  letra 
gru esa , á 2 rs.

V ia g e  y  perigrinacion que hizo y  escribió en Vérso Caste
llano el famoso poeta Juan de la Encina en compañía del mar
ques de T a r ifa , en que se refiere lo mas particular sucedido 
en él y  santos lugares de Jerusalen: un tomo 8? rústica , á 4  
reales.

Estas obras y  las de Décadas de T ito  L iv io , A d ela  y  T eo 
doro ó cartas sobre la educación, Ensayo sobre la educación 
de la n o b le za , y  Diccionario manual de dichos y  hechos me
morables de la historia antigua , anunciadas en la G aceta del 
dia 7  de este m es, se venden en la librería de H u rtad o , calla 
de Carretas.

 E n  la librería de M on ier, carrera de San G eró n im o , se
compran libros en pequeñas ó grandes partidas.

 Lecciones de administración: tercera entrega. Se ha pu
blicado y a  y  repartido á los Sres suscritores.

Continúa abierta la suscricion á esta publicación, tan inte
resante como necesaria á los funcionarios públicos , en las l i
brerías de Monier y  C u esta , á 4 rs. por entrega y  5 en las 
provincias.

A l  fin del tomo prim ero se publicará la lista nominal de los 
Sres. suscritores, asi de.M adrid como de las provincias , ex
presando el cargo que desempeñen eu la administración públi
ca los que reúnan esta circunstancia*

TEATROS.
P R I N C I P E . A  las siete dé la noche.
I? Sinfonía á toda orquesta.
2? E l drama nuevo, o rig in a l, en tres actos y  en verso, 

debido á la pluma de uno de nuestros primeros literato s, ti
tulado

C E C I L I A  L A  C I E G U E C I T A .

3? Intermedio de bailé nacional.
4? Term inará el espectáculo con el divertido sainete ti

tulado

E L  S O L D A D O  F A N F A R R O N .

C R U Z . A  las siete de la  noche.
I ? Sinfonía.
2? P ieza en un acto titulada

N O  E R A  A  E L L A .
3? B aile .
4? P ieza en un acto titulada

L O S  P R IM E R O S  A M O R E S .

5? B aile.
6? Sainete.

C I R C O . A  las siete de la  noche.
G ran función extraordinaria á beneficio del cuerpo de coros 

de ópera del mismo.

Pr imera parte.

I? Gran sinfonía á toda orquesta.
2? L a  preciosa opereta española en un a c to , titulada

L A  G I T A N I L L A  P O R  A M O R .

Segunda parte.

i?  Introducción de la ópera L a  esclava en B a g d a d , del 
célebre maestro Paccini*

2? B aile  jocoso en un a c to , titulado

E L  S A R G E N T O  M A R C O S  B O M B A .

3? F inal de la ópera Lucía de Lammermoor%

Tercera parte*

l !  Doña Josefa B o r ja , de edad de siete añ o s, alnmna del 
cuerpo de baile de este teatro , se presentará á bailar la  C a 
chucha.

2? E l divertido sainete, exornado de tíüanto corresponde á  
su argu m en to, como son coros , paloteo & c . , denominado

M U S IC O S  Y  D A N Z A N T E S .

3Í L a  canción española cantada por e l referido Sr. S in ico , 
acompañándose al p ia n o , titulada

L O S  T O R O S  D E L  P U E R T O .


